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con la- consIguiente aplicación a los mismos de las medidas
de ayuda previstas en el mencione.-do Real Decreto,ley.

Por otra parte. advertidos errores materiales en el texto
de dicha Orden ministerial, se considera necesario proceder a
la correCCión de los mismos. .

En su virtud, este M;nisterio ha tenido a bien dispone-r:

Articulo únlco.-La declaración de zona catastrMica, esta
blecida por Real Decreto-ley 7/t963, de 23 da noviembre, sobre
medidas urgentes para reparar los darlos cauRados por las re~

clentes inundaciones afectará a los términos municipalns com
prendidos en le. relación efectuada por Orden ministerIal ,de
2 de diciembre de 1983, en la que se considerarAn ¡ocl u¡dos a
todos los efectos.

Prdvincia de Barcelona

Olasa de BonesvaHs. Sant Bol de. Llu¡;anes, Sa'1t C'ug:at del
Vallés (que Incluye la Entidad -Local Menor ValJ,jorei.x:l. Sant
Fost de Campsentelleij. Sitges y Viladec8valls.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 'El de febrero de 1984.

BAPeRlONUEVO PEl'lA

Excmos. Sres. Subsecretario. fA>legado del Gobierno en 1ft Co
munidad Autónoma de (:ataluña y Gobernador civil d~ Bar.
celona.

MINISTERIO
DE. EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 490/19lJ.f. de 8 de febrera, por el
qtu .e modifica el Real Decreto 485/1981, de 27 de
febrero, que estableció el procedimiento para la
obtención del Grado de Doctor por 10B Catedráticos
numerario. )' Profesores auxiliares numerarios de
las Escuelas Superiores cts Bella.. Arte•.

El Real Decreto 485/1981, de 2~f de febrero. estableció el pro·
cedimiento para la obtención del Grado de Doctor por el Pro
fesorado procedente de los Cuerpos de Catedráticos Numera·
rlos y Profesores Auxltiares de Bellas Artes, previo cumplimiento
de loa requisitos estahlec1dos en el mismo.

La experiencia adquirida 1m la aplicación del mismo &COn·
seJa adoptar diversas medidas complementarias de la citada
disposición en lo que se refiere a la composición de la Comi
sión Calificadora de las Memorias y trabajos presentados por
los aspirantes al grado de Doctor, facultando, por otra parte,
al profesorado que, reuniendo los requisitos del artiCtllo pri
mero de la mencionada norma. no hayan podido, por causa
justificada participar en la· convocatoria para la obtenci6:l del
Título de Doctor en BeUas Artes, convocada por la Orden del
Ministerio de EducaciÓn y Ciencia de 25 de febrero de 1982
(.Boletfn Oficial del Estado.. de 8 de marzo), para poder as
pirar al mencionado titulo. en las mismas condlciones que
los no evaluados positivamente por la correspondiente Comlf'liÓn.

-En su virtud, con el informe de. la Junta Nacional de Uni
versidades. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n
del dia 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Para la valoración y evaluación de los méritos,
trabal08, tesis Y. en 8U caso, convalidación a que se refiere
el Real Decreto 485/1981, de 27 de febrero, que estableció el
procedimiento para la obtención del grado de Doctor por. los
CatedrAUcos numerarios y Profesores auxiUares de Bellas Ar
tes, se constituirA en la Dirección General de Enseñanza Uni·
versltaria, una Comisión Calificadora integrada por cinco
miembros, Presidente y cuatro Vocales, que serán designados
por el Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta de la
Comi!Ión de Ordenación Acad~mica de la Junta Nadon<ll de
Universidades. entre personalidades de 8Cl"editada capacita
ción el! el campo de la ciencia, el arte y la cultura que estén
en posesión del Titulo de Doctor. .

Dteha Comisión evaluarA v calificarA los trabajos de los
aspirantes a que se refiere el articulo siguIente.

Art. 2.° Quienes reuniendo 106 ~uisltos a·que se cefiere
el articulo 1.°, 1, del Real Decreto 485/1981, no hubieran sido va·
lorados posltl'vamente por la correspondiente Comisión C8-

liflcadora pnlVista en el mismo. podrán 90llcitarln de nuevo.
mediante la presentación de otro trabajo en el plazo. que se
determine.

DISPOSICION TRANSITORIA

Quienes reuniendo los requisitos del arÜculo 1.. del Real
Decreto 4?5/1981. no hubieran podido. por causa jU3tWcada.
participar en la convocatoria anunciada por Orden ministe·
lial de 28 de febrero de 1982. podrán solicitar su evaluación
'i calificación presentando sus trabajos. por una sola VtlZ, en
el tiempo 'f fnrma que se rleterrnine para los comprendid0s en
el articulo 2.° del presente Real Decreto.

DISPüSIClON DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos ~.o y 4,0 del Real Decreto
4B5/UI81, de Z7 de febrero.

DISPOSICIONES F1NALES

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para dictar las disposiciones precisaa en desarrollo ,de 10 estable·
cido en el presente ReaJ. Decreto,

Segunda.-El presente Real Decreto entraré. en vigor el día
siguiente al de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mi(llstrc. de Ed\l(;a<:j.~n y Ciencia,
JaSE MARtA MAH.-\\'ALL HERRERO

~lINIS'l tRIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOWCION da 28 de lebrero da '98'. da la DI·
rección General de Transportes Terrestres.. por la
que Se determina el Ltbro-esta.di.tico de expedido·
nes de carga completa que han de cumplimentar
las Agencias de Transportes y suspende provisional·
mente el otorgamiento de autorizaciones relativas
a transmi$ionescts titularidad )' traslados de las
mi.smas.

El articulo 1M: del Reglamento de Ordenación de los Trans·
portes Mecánicos por Carretera dispone que los titulares de

-los servicios por él regulados' deberAn llevar aquellas estadís·
ticas que detennine la. Dirección General de Transportes Te
rrestres en la fonna" y con los requisitos que al efecto señale,

_La Inspección del Transporte ha venido detectando. en el
elerciclo de su función. la imperiosa necesidad de la implan~
tación de un Libro-estadistico de expediciones de ca.rgas com
pletas para las Agencias de Transporte. -en el cual queden re·
nejados los principales datos de las operaciones en que éstas
Intervengan. a fin de-poder comprobar el exacto cumplimiento
de las disposiciones reguladoras de dichos servicios.

Es innegable la conveniencia del citado libro-estadístico,
ya que de él se obtendrAn datos en orden a la forma en que
se rea1tzan los servicios, volumen de trAfico y otros, con los
fines estadísticos a que se hace mención en el citado 3.rtfcU
10 94 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecá~

nieos por Carretera.
Por otro lado. se ha constatado un incumplimiento, casi ge

neralizado en algunas zonas del país; por parte de las Agen·
cias de Transportes, respecto a algunas de las obligado les a
las que estAn suletas por la reglamentación vigente, lo cual
hace conveniente la adopción de las medidas necesarias para
un adécuado cumplimiento de las mismas.

Por último. estando próxima la regulación del régimen lu
ndico de creación y funcionamiento de las Agencias de Trans
porte. es aconselable suspender provisionalmente el otorgamien·
to de autorlzaciones relativas a transmisión de titularidad Y
traslados de localidad de las mismas.

En su consecuencia. esta· Direeéión General ha resuelto:

Prilllero.--Sin perjuicio de la'obligatoriedad de respeto al
conjunto de normas vigentes relativas al establecimiAnto y
funcionamiento de las Agencias. de Transporte, los Servicios
de Inspección del Transporte Terrestre velarAn especialmente
por el cumplimiento de las siguientes obligaciones de los titu
lares de dichas Agencias:

Al Condiciones de la l1utortzactón.-Las Agencias de I'rans
porte deberán observar fielmente el cumplimlehto de todas las
presct1pciones contenidas en las autorizaciones otorgadas por
la AdminIstración Pública (modiftcación de estructuras de lo
cales, traslados de local, apertura de locales auxillares, etcJ,

,


